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Que el recur~o extraordinario y la queja deducida co-

mo consecuencia de su dJnegaCiÓn parcial, son inadmisibles (art.
!ii

280 del Código Procesal riVil y Comercial de la Nación).

'Por ello, se los desestima. Intimase a la recurrente para
t, .

q6e, en el ejercicio fi~anciero que corresponda, haga efectivo

el depósito previsto en~~l arto 286 del Código Procesal Civil y
'f,

Comercial de la Nación"I!'¡!='uyopago se encuentra diferido de con-

formidad con lo prescripto en la acordada 47/91. Notifiquese,
'j "

tómese nota por Mesa de' 'Entradas, devuélvanse' los autos (expte.
1'" .

C.760.XLVIII) y, oportunamente, archivese la queja con,copia de
~~1'
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